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La presente Memoria descrip tiva  tiene como fina ­

lidad  la  deciaracida de l objete sobre e l  cual so s o lic it a  

e l  P r iv i le g io  de explotación in d u stria l y comercial exclu­

s iva  en e l  t e r r i t o r io  nacional, de un Modelo de U tilidad*
*  #

de acuerdo coa la s  normas que sobre e l  p a rt icu la r contieno 

e l  vigente Estatuto sobre Propiedad In d u str ia l. Este Modo 

lo  de U tilid ad  bajo t i t u lo  "DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN —  

ALIMENTADORES DE CILINDROS" viene a perfeccionar la s  t^cíti 

cas conocidas, plasmándolo en soluciones que aventajan la s  

convencionales, t a l  y como enteseraremos a lo  la rgo  de esta  

Memoria.

La invención se ap lica en lo s  alimentadores vota  

tivo s  y mas concretamente en loa c ircu ito s  de alimentación 

de lo s  c ilin d ro s  con allmentador ro ta tivo , en lo s  quoung  

fa lta  de flu id o  comporta la s  averias y riesgos que cu a l- -  

quier técnico en la  materia conoce a la  perfección, con —  

le s  consiguientes problemas#

Los a l i mentadores ro tativos  de l t ip o  a lo s  que -  

nos referim os, son bien conocidos en e l  mercado para su — 

aplicación en e l  campo de la  máquina—herramienta, de forma 

que su u t iliz a c ió n  está  muy extendida en la  in du stria , en 

lo s  que un aliasentador recibe un f lu id o , aceite por ejem­

p lo , a través de sendas mangueras que hacen l le g a r  dicho — 

aceite a l in te r io r  de dicho aliatentador, en e l  que se d is ­

ponen dos v ía s  cada una de la s  cuales promueve la  u t i l iz a ­

ción del c ilin d ro  h idráu lico  o neumático, en forma y funció 

nes conocidas, transmitiendo cada una de la s  s a lid a s  de —  

aceite hacia nana canalización diferente#

La invención e s tr ib a  fundamentalmeate la  preven­

ción de la s  posib les averias en dicho c ircu ito  de alimenta-
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ción, disponiendo sobre e l  elemento que g ira  inmediatamen­

te después de dicho alimentador dos válvulas antirretorno, 

justamente en e l  encuentro de cada uno de lo s  encuentros -  

de una v ía  de l alimentador con una c^na lizac iín  posterior.
o  e

Las dos válvu las a la s  que nos referim os, aon a u to p ilo to  

das y preferentemente constituyendo un cuerpo único recep­

to r de la s  mismas. Cada una de la s  vá lvu las, efectúa un -  

puente entre vía y canalización, de manera que cuandoIla -  

presión del flu ido  incide sobre e l la ,  deja pasar continua­

mente dicho flu ido  desde aquélla a ésta dltima sin  proble­

ma alguno, y que cuando la  presión es in su fic ien te  o nula, 

por interrupción o averia en la  alimentación, interrumpe -  

la  vuelta del flu ido  de la  canalización a la  v ía , maute- -  

alendo adecuadamente la  presión y evitando averias y acci­

dentes.

La hoja de planos que se acompaña muestra en su 

figu ra  única, la  sim plicidad del objeto de la  invención, -  

a t itu lo  meramente orien tativo .

En e l la ,  se describe e l  ro tativo  o alimentador 

rotativo  ( l ) ,  en cuyo in te r io r  se destacan la s  v ías (2 ) y 

(3 ) del flu id o  que proviene de sendas mangueras que se —  

introducen por (4)# Según cual de la s  dos v ías (2 ) y (3 ) 

recibe f lu id o , este se transm ite, en una solución conven­

cional a la s  canalizaciones (8 ) y (9 ) respectivamente, —  

promoviendo dos sentidos de g iro , según e l  camino de tr&ns 

misión de dicho flu id o .

En ese supuesto convencional, e l  f lu id o  que de 

la  entrada pasa a la  vía ( 2 ) ,  por ejemplo, hasta la  canali 

zacióa ( 8 ) ,  puede re tom ar a esa v ía  (2 ) sin  ninguna d i f i ­

cultad, cuando ex ista  una anomalía en la  alimentación, y -
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con e l lo  deja sin  presida a l c i lin d ra .

Por e l contrario , y segda lo  descrito  en la  f i -  

g*rra árnica de la  hoja de planos, e l  fin ido  que accede por 

(4 ) hasta la  v ía  ( 2 ) ,  pasa a l  in te r io r  del conjunto valva 

la r  ( 7 ) ,  a una cámara no numerada, en la  que incide sobre 

la  hola (5 ) venciendo la  re s is ten c ia , previamente c a lib rg  

da, del muelle (6 ) ,  con lo  cual e l  f lu id o  pasa a la  eáma-

ra superior y de ahi a la  canalización (8 ) de l cuerpo i r -
 ̂ *

quierdo a través de la s  ranuras u o r i f ic io s  de dicha cima

ra . Esta situación es mantenida entretanto se mantenga -

la  alimentación por (4)#

S i por cualquier causa, la  alimentación se inte ̂ * **
rrumpiera, e x is t ir ía  una caída de presión inmediata, que

se traduc iría  en una recircu lación  d e l flu ido  de la  cana-.* *
*  .

llzac ión  (8 ) hasta la  v ía  (2 ) ,  pero ésto mismo favorece­

r ía  la  acción natural de l amelle (6 ) que actuaría de fo r­

ma automática sobre la  bola (5 ) cerrando e l  paso de vuel­

ta  del flu id o  y manteniendo adecuadamente la  presión.

Segdn se desprende, s i  e l  camino seguido por e l  

flu ido  fuera e l  de la  v ía  (3 )  y canalización (9)# los —  

efectos serian  idénticos a los anteriores.

Conviene re sa lta r , una vez descritas la  natura­

leza y ventajas de este invento, e l  carácter no lim ita ti­

vo del mismo, por cuanto los cambios en la  forma, materia 

o dimensiones de sus partes constitu tivas, no alterarán  -  

en modo alguno su esencialidad , en tanto no supongan una 

sustancial variación en e l conjunto.

Asimismo, e l  so lic itan te  adhiriéndose a los —  

Convenios Internacionales sobre Propiedad In d u str ia l, ha­

ce constar su derecho a la  extensión de esta so lic itu d  a
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ae presentan para que stesa objeto de Modelo de Utilidad^  
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R E I V I N D I C A C I O N E S  

i s . -  "DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN ALIMBNT ADORES 

DE CILINDROS", del t ip o  que comporta un alimemtador rote  

t iv o  que incluye en su in te r io r  des v ias o conductos de 

alimentación de flu id o  provenientes de sendas mangueras 

exterio res , a s i como otro cuerpo que g ira  adyacente a l — 

dicho alimentador, esencialmente caracterizado porque so* 

bre e l  dicho alimentador y en la s  sa lidas de la s  conduc­

ciones citadas se disponen dos vá lvu las an tirretom o, — . 

una en cada una de la s  canalizaciones, cuyas válvulas —  

son autopilotadas, de forma que, alternativamente c ié -  -  

rran o abren una u otra  v ías desde e l  alimentador hasta 

e l  citado cuerpo adyacente a é l .

23.- "DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN ALIMENTADORES 

DE CILINDROS".

Todo, t a l  y como queda descrito  en la  presente 

Memoria, que consta de se is  hojas mecanografiadas por —  

una so la  cara, acompañada de lo s  d ibujos correspondien­

te s .
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